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Resumen 

El artículo aborda el problema de la articula-

ción y representación política en el Congreso de 

Paraná durante el período de la Confederación 

(1854-1861). Se analiza el papel de las pro-

vincias y sus legisladores y del poder ejecutivo 

nacional en tres coyunturas clave de la acción 

legislativa. En primer lugar, se resumen los ava-

tares de la instalación del primer Congreso en 

1854 y se proyecta lo sucedido al resto de los 

períodos legislativos. Luego, se pone en diálogo 

la sanción de las constituciones provinciales y su 

revisión en el Congreso. Finalmente, se analiza 

la situación de los «alquilones» y el tratamiento 

de los diplomas de los legisladores. 

Summary
The article discusses the problem of coordination 

and political representation in the Congress of 

Paraná during the period of Confederation, 1854-

1861. We analyze the role of the provinces and 

their legislators and national executive power in 

three key junctures of legislative action. First, we 

summary the vicissitudes of the first Congress 

installation in 1854 and we project what happe-

ned to the rest of the legislative sessions. Then 

we put in dialogue the sanction of provincials’ 

constitutions and its review in Congress. Finally, 

we analyze the situation of «alquilones» and the 

treatment of legislators’ diploma.


